
3 1 'Articulo 22. Al integrar los expedientes eleetr6riicos, los órganos jurisdiccionales los registrarán 
dentro de la misma numeración consecutiva que la empleada para los expedientes derivados de 
promociones que se presenten de manera impresa, y en ambos casos se dará el trámite 
correspondiente. Las constancias firmadas electrónicamente tienen validez legal suficiente, por lo 
que no será necesaria su posterior firma autógrafa ni una certificación para ser agregadas al 
expediente impreso respectivo, sino que bastará con que conste en ellas su evidencia criptográfica. 
[ ... ]' 
4 Lo cual acredita en términos del artículo 1 O de la Ley de Amparo, con le copia 
certificada del poder que se anexa. 

En Zapopan, Jalisco, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos 
.del trece de julio de dos mu veintidós, día y hora fijados para la celebración 
de la audiencia incidental relativa a los cuadernos de suspensión del juicio de 
amparo 1201/2022, al estar én audiencia pública Fernando· Manuel Carbajal 
Hernández, Juez Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, quien actúa en unión de Jabín 
Reyna Maldonado, Secretario que autoriza' y da fe, la declaró abierta sin la 
asistencia personalde las partes, ni de persona alguna que las represente. 

Acto continuo, en acatamiento .alo dispuesto por los artículos 144 y 146 
de la Ley de Amparo, el Secretario da cuenta con el estado procesal de autos, 
es decir, con lo ahí agregado y acordado, así como con el oficio registrado en la 
Oficialía de Partes bajo el número de orden 14914, por duplicado y anexo 
certificado; asimismo, el Secretario hace constar que la presente interlocutoria 
en su momento se imprimirá para que sea agregada al incidente físico, la cual 
contará con firmas electrónicas, es decir; con la evidencia criptográfica 
correspondiente, de ccnforrnldad con el\ artículo 22 del Acuerdo General 
12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integracióny trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en 
todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal.3 · 

El Juez de Distrito acuerda: De autos se advierte que el Oficial Mayor 
Administrativo de! Gobierno Municipal de Sayula, Jalisco, no rindió su 
informe previo, no obstante, de estar debidamente notificada de ello, tal como 
se advierte del acuse de recibo derivado del auto de seis de julio del año en 
curso, por lo que "se procede a. proveer lo conducente· de conformidad con el 
numeral 142 de la Léy deArnparo. · ·· 

Por otro lado, visto el .oñcio del apoderado del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado Jalisco,4 con fundamento en el artículo 140 de la Ley de Amparo, se le 
tiene rindiendo el informe previo solicitado al Pleno y al Comisionado Presidente 
del Pleno de dicho Instituto, mismo que se tomará en consideración al fallarse 
esta incidencia. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 9 de la ley de la 
materia, téngasele designando como delegado de su parte a la persona que 
para tal efecto propone, así como reiterando su domicilio oficial. 

OF. 10607-1. OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SAYULA, JALISCO. 

EN LOS AUTOS DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO .. INDIRECTO 1201/2022,PROMOVIDO PORINl-ELIMINADO 1 1 

IN2-f.J,IMINAD(tp~R SU PROPIO DERECHO, EN ESTA FECHA SE DICTO 
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN QUE DICE: 

"2022, AÑO DE RICARDO FLORES,~AGi_"!S i .3 :3t{ 

OF. 10605-1. PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS.p.ERSQf-,JA.LES DEL 
ESTADO JALISCO. . . • • . . . . .. " .·. 
(RECURSO DE REVISIÓN 709/2022) 

OF. 10606-1. SALVADOR ROMERO ESPINOSA, COMISIONADO 
PRESIDENTE DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
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Asimismo, no obstante que a la fecha no se cuenta con el informe 
previo del Oficial Mayor Administrativo del Gobierno Municipal de Sayula, 
Jalisco, de igual manera se tiene por cierto el acto reclamado a esta autoridad, 
ya que al ser señalada como autoridad ejecutora, sigue la misma suerte de las 
autoridades ordenadoras, de quienes como se dijo en el párrafo que antecede, 
se tuvieron como ciertos los actos a ellas atribuidos. 

Por otra parte, la parte quejosa solicita la suspensión para los siguientes 
efectos: 

PRIMERO. Son ciertos los actos reclamados al Pleno del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado Jalisco y a Salvador Romero Espinosa, Comisionado Presidente de 
dicho Pleno, toda vez que así se manifestó en el informe previo rendido por el 
apoderado de tal instituto. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

SEGUNDO. Admitida la demanda, se formó por duplicado esta 
incidencia, se solicitó a las autoridades responsables su informe previo; se 
concedió a la parte quejosa la suspensión provisional de los reseñados actos 
reclamados, de acuerdo a las consideraciones expuestas en proveído de seis 
de julio de dos mil veintidós; se dio la intervención legal que le corresponde al 
Fiscal de la Federación adscrito, quien no formuló pedimento ministerial; se 
señaló fecha para la celebración de la audiencia incidental, la cual se desahogó 
en términos del acta que antecede; y, 

PRIMERO. IN4-ELIMINADO 1 1 por su propio derecho, 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra los actos que 
reclama de las autoridades señaladas en el párrafo que antecede por estimarlos 
violatorios en su perjuicio de los derechos fundamentales que se encuentran 
garantizados a través de los artículos 1, 14 y 16, Constitucionales, mismos que 
hizo consistir en la resolución de incumplimiento emitida el veinticinco de 
mayo de dos mil veintidós, en el Recurso de Revisión 709/2022, por el 
citado pleno en la cual se ordenó una amonestación pública al quejoso la cual 
deberá agregarse a su expediente personal, ello derivado del incumplimiento 
por parte del Desarrollo Integral de la Familiar (DIF) municipal de Sayula, 
Jalisco, respecto de la determinación definitiva de dieciséis de marzo del año en 
curso. 

R E S U L TA N D O: 

V 1 S T O S, para dictar interlocutoria en los autos del incidente de 
suspensión relativo al juicio de amparo indirecto 1201/2022, promovido por 
l~u gI,I.MIWADO ;¡, I, por su propio derecho, contra los actos que 
reclama del Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado Jalisco, Salvador Romero 
Espinosa, Comisionado Presidente de dicho Pleno y el Oficial Mayor 
Administrativo del Gobierno Municipal de Sayula, Jalisco; y, 

Al no haber escritos, ni oficios pendientes por relacionar, ni acordar, se 
apertura el periodo probatorio, y se admiten a la parte quejosa las pruebas 
documentales consistentes en copias simples del oficio CNMS/2261/2022, 
extracto del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco, resolución de recurso de revisión 
709/2022, de veinticinco de mayo de dos mil veintidós y una constancia de 
amonestación pública, y sin más elementos de convicción, se cierra esta fase. 

Se apertura el periodo de alegatos, en el que se hace constar que 
entre las partes únicamente los formuló la autoridad oficiante; así, se cierra 
este período de la audiencia. 

En vista de lo anterior, se procede a dictar la interlocutoria que en 
derecho corresponda. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 144 de la ley de la materia, 
-téngasele formulando alegatos, lo que será tomado en consideración a 
continuación. 



------·---------·-- ~~~~~~ 

ZAPOPAN, JALISCO, 13 DE JULIO DE 2022. 
EL SECRETARIO 

JABÍN REYNA MALDONADO. 

SEGUNDO. Se invita a las partes a que, de estimarlo pertinente, 
transiten al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea; lo 
anterior, en términos de lo señalado en el segundo considerando. 

Notifíquese. 
Así lo resolvió y firma Fernando Manuel Carbajal Hernández, Juez 

Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco; quien actúa en unión de Jabín Reyna Maldonado, 
Secretario que autoriza y da fe. 

FIRMADO. LO QUE TRANSCRIBO A USTEDES EN VÍA DE 
NOTIFICACIÓN Y PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

PRIMERO. Se concede a !NS-ELIMINADO 1 la 
suspensión definitiva de los actos que reclama del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado Jalisco, Salvador Romero Espinosa, Comisionado Presidente de 
dicho Pleno y el Oficial Mayor Administrativo del Gobierno Municipal de 
Sayula, Jalisco, lo cual quedó precisado en el resultando primero de esta 
interlocutoria, y por los motivos asentados en su considerando primero. 

' ... con la finalídad que suspenda la ejecución del recurso 
de transparencia. 

De igual manera, se solicita la suspensión con el propósito 
de que la Oficialía Mayor Administrativa de Sayula, Jalisco, no 
realice la inscripción de Ja amonestación pública en mí expediente 
personal.' 
Ahora, de acuerdo a lo previsto en los artículos 125 y 129 de la Ley de 

Amparo, al no advertirse que se pudieran contravenir disposiciones de orden 
público, ni afectarse el interés social, se concede a la parte quejosa la 
suspensión definitiva que solicita, para el efecto de que no se agregue a su 
expediente personal la amonestación pública ordenada en el Recurso de 
Revisión 709/2022. 

Medida suspensional que cabe decir estará vigente hasta en tanto se 
resuelva en definitiva el juicio principal del cual deriva este incidente y es 
otorgada en virtud de que la parte quejosa acredita presuntivamente el derecho 
que le asiste para solicitar dicha medida cautelar al referir ser a quien se 
afectará con la ejecución de los actos reclamados. 

Sin que en el caso proceda fijar garantía como medida de efectividad, 
dado que, hasta este momento, de las manifestaciones vertidas en la demanda 
de amparo y de los presentes autos, no se advierte que exista tercero 

.interesado alguno o persona que pudiera resultar agraviada con la concesión de 
la presente medida cautelar. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 22 del Acuerdo General 
2112020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales 
ante la contingencia por el virusCOVID-19, se invita a las partes a que, de 
estimarlo pertinente, transiten al esquema de actuación desde el Portal de 
Servicios en Línea; .y, propongan formas especiales y expeditas de 
contacto, como correos .. ·.. electrónicos . ·· .. y servicios de mensajería 
instantánea, tanto propios como de los otros particulares que son parte en 
este proceso, a través de los. cuales se puedan entablar comunicaciones 
no procesales. · 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en el artículo 146 de la ley 
de la materia, se resuelve: · 

1201/2022 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

5.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 


